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Ra d&flias» iesto üñtl&i. j «iatéctico el de 1*9 
jiípesiciones ofisiaies, eaRiqnier* que sea su 
ongen publicada? en 1& Gaceta de Manila, por 
í» tacto serán oblfgsto ÍSP es en cnmplimieato 
(Sttpmor C^creio 4« 20 ¿« F«feríro ds 1864). 
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i e s én BQBCtitoreB íorsoeos A lu Gaceta toáo< 
los pueblos del Archipiélago «rígidos civilmente 
p «gando sn importe loe qne paedan, y snpliendo 
por los demás los fondos de 1«B respectivas 
proyinciae. 

{Real orden de U de SetiiWibrt de m i ) . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N O i V í L . 

Publicado el Reglamento para el servicio de la prestación personíi l en ía Gaceta de Manila, n.016, 
del día 16 de Enero últ imo; por omisión involuntaria dejaron de insertarse los modelos números 11 y 12, 
los cuales se publican á continuaciori para general conocimiento. 

Manila 3 de Febrero de 1 8 8 8 . — E l Subdirector, Manuel de V i l l a v a . 
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Provincia de 
Modelo núm. 11 (citado en el párrafo 3 . ° del art, 47j. 

Año de 

Resumen general de los individuos obligados á la prestación personnl que han concurrido á ios trabajos 
en ios pueblos de esta provincia y de los que han satisfecho multas, por alguna de las faltas previstas 
en el art. 39 del Reglamento, durante el a ñ o actual. 

PUEBLOS. 
N ú m e r o 

de Cabe
cer ías . 

N ú m e r o de indivi
duos no incorpora
dos á Cabecerías, 
obligados á la pres

t a c i ó n personal. 

I d . de id . ins 
critos en las 

Cabecerías. 

Total de indivi 
duos disponibles 

para l a pres tac ión 

N ú m e r o de jorna
les ó peonadas que 
en total represen

tan. 

.Idem de í d e m ó 
í d e m aplicados á Idem de idem 
servicios y obras ó id. no inver-
de utilidad c o m ú n ; tidos. 

Multas. 

Pesos, i Cents, 

91 
331 
41! 

Modelo núm. 12. (Citado en el párrafo 4.o y último del art. 17.) 

Dirección general de Administración Civil de las Islas Fdipinas. 

Re8, Año de 188... 
men general definitivo de los individuos obligados á la prestac ión personal que han cumplido con la 
asistencia á las obras y ejecutado los trabajos que les ha correspondido, durante el a ñ o de 188... y 
6 íI)snm',,tas recaudadas por inasistencia á dichos trabajos ó por las faltas ó abusos de que trata el 

^t . 39 del Reglamento del ramo. 

Provi incias. 

Número 

i* pusblos. ; U CabíCíriaS, 

N ú m e r o de in
dividuos út i 
les de cada 
provincia obli
gados á l a pres

t a c i ó n . 

Cargo. 

I d . de jorna
les ó peonadas 
que represen

tan. 

Data. 

N ú m e r o de in 
dividuos que 
han trabajado 
en obras de 
uti l idad co

m ú n . 

I d . de jorna
les ó peonadas 
que represen

tan. 

Diferencia. 

I d . de indivi - i 
d ú o s que no; 
han podido ser i I d . de peona-
empleados por; das ó jornales 

falta de tra- l que represen 
bajo. j tan. 

Cantidad total 
recaudada en con
cepto de multas por 
inasistencia al tra
bajo de los obliga
dos ó por faltas ó de 
abusos cometidos. 

Pesos. Cént . 

Manila . . . . de de 188. 

E l Director general, 

Parte mil i lar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 3 de Febrero de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Vigilancia, los 

mitmos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan Montero. 
—Imaginaria, otro D. Fiancisoo Pintado —Hospital y pro
visiones, núm. 3, 2.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate, 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en ia 
Luneta, de 6 y 1)2 á 8 de la noobe, núm. 1. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente OoroDel Sargento m^yor interino, Jo»é Pregó. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 90. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los pianos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O B E L N O R T E . 
Islas Cananas. 

449. Noticias sobre el bajo Gando. E l Comandante de 
Marina de la Gran Canaria participa que el vapor «Spiden> 
perdido en el bajo Gando, se ha desprendido de él, yéndose 
á piqoe al pie del mismo en 8 brazas de agu , quedando 
acoetado sobre la banda de babor y estando completamente 
cubierto por el agua; quedando el referido escollo sin 
marca que lo señale. (Véase Aviso núm, 264 de 1887). 

Cartas números 209 y 210 de la sección I V . 
Islas Británicas. 

450. Iluminación en diferentes puntos de las costas de 
Inglaterra. E l 21 de Juuio de 1887, con motivo del Jubileo 
de la Reina Victoria, se iluminarán probablemente varios 
puntos de las costas inglesas, lo que se advierte á loa 
navegantes. 

M A R A D R I A T I C O . 
Austria Hungría. 

451. Noticias complementarias de la luz del islote 
Planchetta. (A. a. N., núm. 75[436. París 1887). E l faro 
del islote Piauchetta (canal Curzoia) está construido en la 
parte NO. y punto más elevado de la isla á 15 metros 
del mar. (Véase Aviso núm. 436 de 1887). 

L a casa del guarda es cuadrangular de dos pisos, pintada 
de gris. 

L a torre del faro está adosada á la fachada O. de la 
casa. L a luz está elevada 25 metros sobre el terreno y 34 
sobre el mar. 

E l alcance es de 8 millf-s. 
Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. 154, y carta 

núm. 135 de la sección I I I . 
452. Valizamiento de un bajo entre el faro de Trieste 

y la punta Santa Andrea (A. a. N., núm. 75i437. Pa
rís 1887). Las tres vahzas flotantes que señalan el bajo 
que hay entre el foro de Trieste y la punta ¿anta Andrea 
(V^é.ise Aviso núm. 345 de 1887), son cilindricas blancas 
con un percha y un pequeño cilindro que tiene escrito 
en caractéres negros 6,m que indica la profundidad en que 
están fondeadas. 

L a boya N. se encuentra & 1 cable al N . 84° O, del 
faro, la del centro á 3,8 cables al 8. 41° O. del faro, y 
la del S. 5,5 cables al 8. 19° O. del mismo faro y á 0,4 
de cable al S. 49° O- de la punta SO. del muelle de 
desembarco de Santa Andrea. 

Véanse cartas núms. 135 y 798 de la sección I I I . 

M A R D E C H I N A . 
Golfo de Siam. 

453. Placer de piedras á 4 millas al SO. de la punta 
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Kep. (A., a. N . , núm. 75i438. París 1887). Según un 
«viso del Comandante del Brandon hay un placer de piedra 
de 3 metros de fondo, con machas cabezas, de las que 
dos próximas entre si tienen lm,9 y 1 metro de agua, 
entre la isla del Pico y 1* de Temple. 

E l cabezo de 1 metro, tiene este mismo d'ámetro y está 
rodeado de fondos de 3 metros, bailándose bfijo las mar
caciones siguientes: la isla Temple al N . 43° O., el islote 
?• E . de la isla del Pico al E ; la punta Kep al N . 39° E , 

Situación: 10° 25' 20" N. 110° 27' SS" E . 
A 150 metros al 8. se encuentran 4 metros de agua. 
Carta núm. 510 de la sección V . 

M A R D E I Í A S I N T I M A S . 
Puerto Rico (costa 8. 

454. Noticias complementarias del faro de la isla Caja 
de Muertos. E31 faro de la isla Caja de Muertos que se 
encenderá el 15 de Agosto de 1887 (véase Aviso núm. 425 
de 1887), está situado en el centro de la isla y punto más 
elevado de ella. 

Situación: 17° 51' 30" N. y 60» 19' l^4 O. 
Véase cuaderno de faros núm. 85 A , pág. 38, y cartas 

mims. 155 y 190 de la sección I X . 
Madrid 20 de Junio de 1887 = E l Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
R E A L A U D I E N O I A D E M A N I L A . 

Secretaria. 
E l limo. S r . Presidente de esta Real Audiencia 

accediendo á lo solicitado por el Abogado D. Higino 
Benites, en decreto del dia de la fecha, ha í en ido 
á bien autorizarle para ejercer ta profesión con re
sidencia en la Laguna . 

L o que de órden de S. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila 1.° de Febrero de 1 8 8 8 . — A n d r é s Abelino 
del Rosario. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
SECRETARÍA. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
S r . Ministro Jefe de la s e c c i ó n 1.a de este T r i 
bunal, se cita, l lama y emplaza á D . Lino Herrera, 
Interventor que fué de Aibay, su apoderado 6 he
rederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
t érmino de quince dias, contados desde la publica
c ión de este anuncio en la «Gaceta oficial», com
parezca en esta Secretaría general, á objeto de recoger 
y contestar el pliego de calif icación de los reparos 
deducidos en la cuenta del Tesoro público de dicha 
provincia, correspondiente a l 4.° trimestre del pre
supuesto de 1884 85; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo se d a i á al ex
pediente el trámite que proceda, parándo le el per
juicio que haya lugar. 

Manila 31 de Suero de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
nera l , Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en virtud de providencia del S r . 
Ministro Jefe de la Secc ión de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, l lama y emplaza á D. Antonio GHs-
bert, Interventor que fué de Hacienda públ ica de 
Manila, su apoderado ó herederos si hubiese falle
cido, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publ icac ión de este anuncio en la 
« G a c e t a oficial,» comparezca en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de 
cal i f icación de los reparos deducidos en la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 
mes de Abri l de 1875, presupuesto de 1874-75; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que pro
ceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 31 de Enero de 1888 .—El Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en virtud de providencia del 
S r . Ministro Jefe de la S e c c i ó n primera de este T r i 
bunal, se cita, l lama y emplaza á D. Agust ín Pauner, 
y D. Juan R . Romero, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de Iloilo, sus apoderados 
ó herederos si hubiesen fallecido, para que dentro 
del término de treinta dias, contados desde la pu
bl icac ión de este anuncio en la cGaceta oficial,» 
comparezcan en esta Secretar ía general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de los reparos deducidos 
en la cuenta del Tesoro de dicha provincia, corres
pondiente al 3.er trimestre de 1883-84; en la inte
ligencia que de no hacerlo dentro del expresado 

plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándo le s *>! perjuicio que haya lugar. 

Manila 31 de Enero de 1888.-—El Secretario ge
neral , Teodoro Kobles. 1 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaría. 

Declaradas de utilidad púb ica las obras de recti
ficación del rio Pasig en ei término de dicho pueblo 
entre Malapadnabato y el Bambang los iMdividuos 
relacionados á cont inuac ión propietarios de las fincas 
que deben ser expropiadas, se servirán presentar las 
reclamaciones que les convengan dentro del plazo 
de 15 dias, ante este Gobierno Civ i l , adv ir t i éndo le s 
que en caso contrario les parará los perjuicios á 
que haya lugar. 

N ó m i n a de los propietarios cuyas fincas deben 
ser expropiadas para la e jecuc ión de las obras de 
rectif icación del rio Pasig y en el t érmino de dicho 
pueblo entre los sitios denominados Malapadnabato 
y el Bambang. 

Nombres de hs propietarios. Clase de la finca 
t ¿T, • J n • « Í - I J Tierras de siem-

1 Corporación de R. P. Agustinos calzados. ibra ̂  secano. 

2 Bernardo del Rosario. . id. id . 
3 Valent ín V y . . id. id . 
4 Agustina C o n c e p c i ó n . . id. id. 
5 Marcela Angeles. . id. id . 
6 Ignacio León de Miguel. . id. id. 
7 F é l i x Monsod. . id. id. 
8 Raymundo Tuasou. . id. id. 
9 Simplicio Miguel. . id. id. 

Lo que de órden del Sr . Gobernador se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento de los intere 
sados. 

Manila 1.° de Febrero de 1888 —Juan Ignacio de 
Morales. .3 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D K S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza por se
gunda vez á los Sres. D. Gárlos ^Idanese, í' . S a l 
vador Roig, D. Venancio María de Abolla y i'on 
Joaquín Fernandez Nono, administrador, Interventor 
y Almaceneros que respectivamente fueron de Cebú 
6 á sus apoderados, para que en el término de 9 
días , se presenten en esta oficina Negociado de A l 
cances con objeto de recoger y contestar los pliegos 
de cargos que contra los mismos resultan del expe
diente sobre diferencias de efectos timbrados entre 
las existencias en los Almacenes de dicha Adminis
tración y las cuentas respectivas, aperc ib iéndoles que 
de no hacerlo así en dicho término, les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar, 

Manila 30 de Enero de 1888,—Luis Sagúes . 3 

Por el presente se cita, l lama y emplaza por \ Ú 
y ú l t ima vez á los Sres. I) . Manuel Thomas %ü\L 
y D. Gervasio A. Hernández , Administrador é I Q ^ 
ventor que respectivamente fueron de Pangasiu^ I 
para que por sí ó por medio de representantea i-' 
gales, se presenten en esta oficina a l objeto de ra< 
querirles al pago de la suma de $ 5 en que resi^ 
taron alcanzados en la cuenta de efectos timbradojl 
de dicha provincia, correspondiente al 5 . ° triraestrj 
del presupuesto de 1883-84; en la inteligencia 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que ej 
derecho haya lugar. 

Manila 28 de Enero de 1 8 8 8 . — L u i s Sagüs . J 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, | J 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos 12% 
bleoimientos que á oontiouftoion se expresan: 

Núm.' 

l l l l t ' 
11132 

1933 
14186 

Fechas. 

Mayo. 
> 

Enero. 
Julio, 

1887 
> 

1888 
1887 

Importe 
de los 

préstamos. Nombres. 

Luis Chanco. 
Macario Baza. 
María Pabalan. 
Victoriano Salvador. 1 'el 

de 

pí 

col 

ral 
ool 

Los que se crean con derecho a dichos documentos M 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término dj 
treinta días, contados desde la publicación del preseott] 
anuncio en la cGaceta»; en la inteligencia que de no bu 
oerlo en el referido plazo se expedirán nuevos resguardm 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de los ptiJ 
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin niogml 
valor ni efecto. 

Manila 30 de Enero de 1888.—Dr. Manuel Marzano. I 

B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
BALANCE Elí 31 DE ENERO DE 1888. 

Pesos. 
Activo. 

Casa del Banco 8.981 
Menage 998 
Cartera 1 495,653 
Bancos nacionales y extrangeros , . . 554 529 
Valores en suspenso 20,716 
Valores á cobrar 7,444 
Letras para Degociar 706,313 08 
Alhajas valor de 6 depósitos . . . . 24,863 30 
Deudores varios 5c 
Gastos de pleitos 88 
Grastos desde l.o de este mes . . . . 1,205 
Agente del Cúm^toir de Hong-kong . . 27 
Tesoro 2.320,224 

iaa 
221 
Dol 

I 
de 
m 
ciel 
tifil 

n- M 
Cení cia 
—- esj 
72 
84 
70 
04 

21 . 

9S 
im| 
lo 
parí 

oo r 

62 

5.141,101 33 

cue 

a o 

Pasivo. 
Capital 600.000 
Fondo de reserva 60,000 
Billetes en Caja 1,485 
Id. en circulación 1.198,515 
G-anancias y pérdidas 5,681 
Depósitos. 186,631 
Cuentas corrientes 1.764,137 
Libramientos aceptados 309,270 
Griros, nacionales y extranjeros . . . 946,293 
Premios y daños . 43,040 
Dividendos pendientes . . . . . . 13,050 

5 

i E l 

trac 
-|8U' 

PÚt 

Comptoir d'Esoomptede París, en Paríss^c. 8,561 
D. José Fernandez Vedoya . . . . 4,090 
Comptoir d'Esoompte de París en Kong-

kong s[c 28 
Glastos de Administración 3 1 7 ^ 

5.141,101_J! 
E l Tenedor de libros, José de B a r r i o s ^ T T l B . 0 ^ Nre 

Director de Turno, Francisco Gí-odinez. 5 R 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. »ntí 
E l día 27 de Febrero próximo á las diez de la mañ»01' e 

se subastará ente la Junta de Reales Almonedas de est* ^ ^ 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públi"0' i 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la 8ubalterII, ^ J i 
de la provincia de Tarlao, el servicio de las obras decoD1-
trucoion de cinco alcantarillas entre los pueblos de OaP*' 
j Tarlac de dicha provincia, con extricta sujeción al 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regir* P| 
la que marque el relój que existe en el salón de actos f 
blioos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civil de FiIipiDfl8 ̂  
ieeo de condiciones administrativas para la oont' Pliego de condiciones administrativas para .» —- ̂ IOW 

de las obras de construcción de cinco alcantarilla9 0a R| t;, 
los pueblos de Capaz y Tarlac. 
Artículo l.o Se saca á pública subasta las obr»s ^ 

construcción de cinco alcantarillas eutre loa puebl03 

blid 
BioJ 
trai 
fsoj 

til 
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h 

ainj 

le! 

e-tr, 
que 

1 

Tarlao, bajo el tipo en progresión descendente 
f l ^ S 81. 

t 2 o í*81"* 0P*ar 4 *̂ licitación se constituirá en 
r ' de Depósitos el 2 p § del importe de las obres 

$ 52 91, cava carta de pago acompañará, si bien 
0 clanieD ê' a, püeg0 de licitación sujetándose este al 
89ffio correspondente. < , . , 

i t 3 o Pin i» ejecución por contrata de la expresada 
regiián hiiemás del p'iego de condiciones generales 

obr95 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro-
en 18 de Febrero de 1886, las siguientes prescrip-

ba es económico-administrativas. 
C,0A t 4.o E l licitador á quien se hubiere adjudicado la 

tendrá quince dias de término, contados desde aquel 
ue se le notifique la aprobación del remate para for-

80 lizar la escritura de contrata. 
^Art 5 ° Podrá constituir como fianza el depósito pro-
. |oQ |̂ presentado para tomar parte en la licitación, can

dando su carta de pago por otra que exprese que se 
r tina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 pg 
J la obra que haya ejecutado hasta completar la décima 

te del total importe del presupuesto de contrata, que 
''UJO fi«nz» definitiva debe prestar el contratista. 
* Art 6-o E l contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje-
caí»d", con arreglo á certificación del Ingeniero, hecha ia 
retención qie expresa el artículo anterior. Si desde la 
fecha de uno de estos documentos trascurriese mas de un 
mes siu verificarse el paî o desde fines de dicho mes, se 
«creditará al contratista el uno 1 p g mensual de ia can
tidad devengada qne hubiese dejado de percibir. 

A.rt 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 y 
22 del pliego de condiciones generales ó si procediese con 
uotoria mala fé en la ejecución de las obras, se le podrán 
imponer por la Dirección general de Administración Civil, 
de acuerdo con la Inspección general de Obras públicas, 
inultas que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después hub ere de expedirse, entendiéndose 
que de antemanu renuncia á toda reclamación contra esta 

Gént, [clase de providencias al derecho común y á todo fuero 

or, 

io j 
sen;: 

|o hv 
arda 

10. ; 

72 I Art. 8.o E l tiempo de duración para concluir las obras 
84 «s el de se s meses y si porj circunstancias especiales ó 
70 imprevistas, no se hubiesen podido concluir, el contratista 
04 lo hará presente al Jefe d; la provincia para que oido el 
66 parecer del Ingeniero de Obras públicas de la misma, lo 
21 eleve con su informe á esta Dirección general de Admi-
08 uistraciou Civil, á fin de que determine lo que juzgue 
30 joonveniente. 

¿"tr^.írHijos gastos de subasta y escritura, será de 
62 cuenta del contratista. 
01 I Art. 10. No se entenderá vá'ido el contrato ínterin 
40 jíio recaiga la aprobación correspondiente. 
»I Manila 23 de í)ic emhre de 1887.-=B1 Jefe de la Sección 

22 jde Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
> I _ _ 

Exorno. 8r. Presiiente y Vocales de la Junta 
,1 de Almonedas. / 
> Ivi^' N...,. vecino de N enterado del anuncio pu-

pilcado en la «Gaceta de esta Capital de por la Direc-
^Icion general de Administración Civil , asi como de la Ins-

traocion de subastas y plipgo de condiciones generales, 
ĉultutivas y económicas que han de regir en la contrata 

j« la obra de , se compromete á tomar por su cuenta 
^ha obra, por la cantidad de $ (en letra y número). 
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E s copia, M. Torres. 

^EORETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
^ U DIREOOION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

»L .or dispofiicion de la Dirección general de Adminis-
44̂ 1 ración Civil, se" sacará á subasta pública el servicio del 
SjDührD1Str0 de racionG8 á ôs presos pobres de la cárcel 
s | l í j .10a del distrito de Isla de Negros, bajo el tipo en pro-

Ip^10? ^6Soendente de doce céntimos cuatro octavos de peso 
Idic * racion ^iaria y con entera sujeción al pliego de con-

• laoterV^16 á COntiouaoion s6 inserta. E l acto tendrá lugar 
[rea • a ̂ ^ta de Almonedas de la expresada Dirección que se 

»D,'L |ra 611 ^ casa número 1 de la calle del Arzobispo, 
l í en ̂  á pl5Za de Moriones, (Intramuros de esta ciudad) 

l ibrero 8Qbalterna de d i ^ á provincia el dia 27 de Pe-
Mae (ĵ 0̂ 0110 â8 diez en punto de su mañana. Los 
[posicio 86,1 0^Rr. ̂  â abasta podrán presentar sus pro-
ípíecisa1168 extendida8 en Pftpel de sello lO.o, acompañando 
^diente1116 8eparado el documento de garantía corres 

|íliegoll,ld28 ^ EQ.ero de 1888.-—Enrique Barrera y Oaldés. 
qae f(J,l„CO,n̂ one8 8eQer»les jurídico-administrativas 

erw 

negó 

Ñegr"osr,na ls Junta provincial de cárceles de Isla de 
I das ei Para ®aCBr 6 subasta ante la Junta de Almene-

^ la 8ervici0 del suministro de raciones á los presos 
1 l * Se 6 rllblica de la indicada provincia. 
í̂ 011^ á lo 88Ca á subasta el servicio del suministro de ra-
í*1 ̂ Po en n Pre808 de la cároel P^l ica de Isla de Negros bajo 
^ ración gre8l0n desoeQdente de $ 0,12 4i8 de peso por 

2. La du ración de la contrata será de tres años con-
61 dia en que principie el contratista á sumi-

Coaodoel rancho 
sea do carne. 

vGnandoel rancho 
seac 

nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Isla de Negros. 

3. * L a Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Isla de Negros. 

4. a Será obligación del contratista ó de sua encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos los dias, 
la racion de los presos pobres que allí existan para 
que pueda precederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Isla de Negros se compondrán de 
los artículos siguientes: 
1|2 chupas de arroz corriente saigon limpio 

de polvo, paláy, bichos ó sustancias estra-
ñas. 

500 gramos de cafó tostado y molido por cada 
100 presos. 

1 kilogramo 500 gramos de azúcar por cada 
100 presos. 
Sal en cantidad suficiente. 

2 chupas de arroz de la clase referida, 
6 onzas de carne de vaca, no pudiendo ex

ceder de la 4.a parte del hueso que con
tenga. 
Sal y vinagre en can tidades suficiente y al
gunos legumbres de los corrientes en la 
localidad. 

2 chupas de arroz de la clase referida. 
8 onzas de pescado fresco y en su defecto 4 

onzas da pescado seco. 
Sal y vinagre en cantidad suficientes y al
gunas legumbres de las corrientes en la 
localidad. 
E l contratista suministrará asimismo diariamente la leña 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Martes, Juéves y Sábados se suministrará 

rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles, y Viérnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado, arroz ó me 
nestras que se rechacen por mala calidad en el acto de la 
entrega, en la inteligencia que de no hacerlo así se pro
cederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a S i el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los articules de mata calidad, podrá 
imponérsele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g de $ 33750c00 que se calculan impor
tará este servicio durante los años de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al 
efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se ha^a por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos eu el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades publicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin. 

11. Guando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así con-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiere ocasionado ia demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsable-
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a?» 
guna admisible, se hará el serví ció por Administración & 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depós i to 
la cantidad de $ 1687 50 cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición el 
documento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los lioitadores presentaran al Sr. Presidente de 1% 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel desello 10.°firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo* 
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo 1.° eu lo relativo al tipo en progresión descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose' 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento,, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenoioso-ad-
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. S i resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. Ea el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en fivor de aquel cuyo pliego tenga el n i ^ , 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Üireocioa 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Isla de Negros 23 de Diciembre de 1887.—Por acuerdo 
de la Junta Inspectora y Administradora.— Ül Presidente, 
Antonio Tovar. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

D . N . N. , vecino de N . , con cédula personal de..... 
clase núm ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la contrata de suministro de raciones de los 
presos pobres de ia cárcel pública de la provincia de Isla de 
Negros por la cantidad de % .. . . . por cada racion diana y cocí 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la cGraceta» del dia de de 188 de 
que me he enterado debidamente, 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad de 

Fecha y firma. 
E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de hoy se 

ha servido aprobar el pliego de condiciones que precede y 
disponer al propio tiempo, su publicación. 

Manila 18 de Enero de 1888.—El Subdirector.—P. O. , 
José Arizoum.—Es copia, Barrera. S 

Pro videncias j ndiciates • 
Don GronzUo Marzano y Aceval, Juez de primera instancia 

del Distrito de Qaiapo, hallándose en el pieno ejercicio. 
de sus funciones, de que yo el Escnbiuodoy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaz) á Marcelino J i 

ménez, que vivia en Tondo ea S. José ó Trozo y es co
nocido cabecilla de prostitutas, para que deatio del término 
de 30 días, contados des le esta fecba, se presente perso
nalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, para contestar á los cargos que contra la misma 
resultan en la causa núm. 5185 sobre corrupción de me
nores, qne de hacerlo asi le oiré y administraré justicia, 
en caso contrario sustanciaré la misma eu su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Qaiapo 1.° de Febrero de 1888 —Ghnz1»!'» 
Marzano.—Por mandado de su Sría., P, E . , Plácido det 
Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infi)' 
Tan-Yanco, soltsro, de 28 añis de edad, natunl de Chiac*^ 
del Imperio de China, de oficio firdero, de cuerpo regular, 
estatura alta, procesado en la causa n ú n 5178 que contra 
el mismo y otros se sigue por lesiones graves, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado para prestar 
su inquisitiva en la espresada causa, apercibido que de no 
hacer o en el espresado término, se le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 10 de Febrero de 1888.—Gonzalo 
Marzano.—Por mandado de su Sría., P . B. Plácido del 
Barrio. 
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Por previdencia del Sr. Juez de primera instancia del 
•distnto de Qaiapo, recaída en loa autos de samaría infor-
t a a c i ü Q ad-perpetaam promovidos por D. Macario de Cas
tro sobre propiedad de un solar, sitaado en el barrio de 
Haya del arrabal de Tondo, que linda por el Norte, divi
soria en medio con el solar de D. Manuel Santos; por el 
Este con el de los herederos de D. Esteban Olaso; por el 
Sur con el de D , Anastasio Morelos; y por el Oeste calle 
real en medio con el de D. Nemesio Reyes; por el pre
sente se cita y llama a las personas que se creyeren con 
derecho al solar deslindado, para que en el término de 9 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten á deducirlo 
«n este Juzgado, por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante, instruido y espensado, bajo percibimiento 
que de no hacerlo en el plazo señalado, se procederá á lo 
tjue en derecho hubiere lugar. 

Quiaoo y oficio de mi cargo á 31 de Enero de 1888. 
— P . O., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Tondo, re-
caida en los autos fobre embargo preventivo de bienes, 
seguidos por la representación del Binco Chaterei ad of 

" India Australia contra el chino Vy-Cbampo y otros, se ven
derán en pública subastn todo el azúcar embargado existente 
en el pueblo de 8, José de Navotas, bajo el tipo de su ta
sación en progresión ascendente y para cuyo acto se señala 
los dias 16, 17 y I S del presente mes de ocho á doce de 
Ja mañana y en los Estrados de este Juzgado, siendo los 
df s primeros dias para la admisión de proposiciones y el ú'-
timo para remate que ss hará á favor del mejor postor 
á las doce en punto de dicho dia. 

Lo que se publica pera general conocimiento. 
Juzgado de Tondo y Escribanía de mi cargo á 1.° de 

Febrero de 1888.—Por mandado de su Sría., Antonio 
<Justodio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Intramuros, dictada en actuaciones de juris
dicción voluntaria promovidos por ü , Mariano Velasco, 
del comercio chino de esta plaza, se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con deiecho á oponerse á la 
declaración de propiedad que pretende de una casa para 
habitecion de materiales fuertes con techo de hierro gal
vanizado y con verjas de hierro, lo cual con el solar 
ocupa una superficie de dos mil doscientos cuarenta y dos 
metros treinta y ti es centímetros situada en la calle Real 
del barrio de Ssn Nicolás arrabal de Malate, y linda por 
1̂ frente calle en medio con la casa de Gervasio Adyao, 

á la derecha de eu entrada collejoncito en medi) con la 
'<le D. Quirino Apóstol ya difunto, de Máximo Romero, 
v Pedro de Gazman. á la izquierda con la de Aniceta 
Bitan y D.a Isabel Vergara, y por detrás el mar, para 
que por el término de nueve dias, se presenten en este 
Juzgado á deducir su acción bajo apercibimiento que de 
»o hacerlo les pararán los perjuicios ¿jue en derecho hsya 
lugar. 

Manila 1.° de Enero de 1888.=Francisco R. Cruz. 

Don Raymundo Puig y Dnrán, Juez de primera instancia 
de la provincia de Toyftbas, que de estar en pleno ejer
cicio de sus facciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, I h m o y emplazo al ausente Blás 

Durante, indio, casado, labrador, natural y vecino de Bi -
nen^nnan del distrito de la Infanta, de 30 años de edad, 
del barangsy núm. 15 de D. Hipólito cuyo apellido se 
ignora, pera que por el término de treinta dias, contados 
desde esta feoh?, se presente en este Juzgado á fio de 
notificarle de la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
núoo. 2986 contra el mismo por incendio, apercibido que 
de no hacerlo se entenderán las posteriores Bcíuaciones re-

rentes al mismo con los Estrados del Juzgado. 
Dado en Tajabas á 25 de Enero de 1888.—Ruymundo 

Puig .=Por mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auseate Isidoro 
B^-basa. indio, soltero, de 23 años de edad, natural y 
vecino de Batangas, escribiente, hijo de Andrés ya di
funto y de Isabel Inlasan, de estatura y cuerpo regulares, 
cara larga, color moreno, nariz chata, boca pequeña, ojos 
pardos, pelo y cejas negros y barba ninguna, para que en 
«1 término de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á responder los cargos que contra el mismo resultan en 
ia cfiusa núm. 3108 que instruyo por lesiones, pues si 
« s í lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario se 
jsustanciítrá ¡a causa ea su ausencia y rebeldía, y se en
tenderán las Rctuaciones referentes al mismo' con los Es 
trados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 27 de Enero de 1888.—Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auseate D. Ra
fael Rodríguez, español peninsular y Sargento 2.° de la 
Guardia Civil que fué del puesto de Dolores de esta pro 
Vincia. para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la cGraceta oficial» de 
Manila, se presente en este Juzgado á declarar como ofen
dido en la causa núm. 3203 que instruyo contra Andrés 
Manalo por estafa, apercibido que de no hacerlo, le pararán 

los perjuicios que en deredho hubiere lagar. 
Dado en Tayabas á 25 de Euero de 1888.—Riymundo 

Puig. =-Por mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Don Victoriano Tañedo, Juez de primera instancia inte
rino de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 

vez á la ausente llamada Erancisoa, vecina de O'donell y 
residente en el lugar donde se hall* situado el cuartel de 
la Guardia Civil de dicho pueblo, para que dentro de 9 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la «Ga 
ceta oficial de Manila,> se presente en este Juzgado para 
declarar como testigos en las actuaciones que instruyo 
sobre cohecho, apercibido de que en caso contrario l i pa
rarán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Enero de 1888. 
Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Sríd., Jua i Ne-
pomuceno. 

Por el presente cito, llaono y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 
vez al ausente Matías Asunción, indio, casado, natural de 
Bacarra en llocos ISorte, vecino de Gerona de esta pro
vincia del barangay de D, Juan Asiré, de 51 «ños de 
edad y de oficio labrador, para que dentro de 30 dias, 
contados desde ia inserción de este edicto en la «Gaceta 
ofleÍBl» de Manila, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á contestar los cargos 
contra él resultan de la causa núm. 1655 sobre hurto. De 
hacerlo asi le oiré y administraré justicia y en caso con
trario sustanciaré dicha o&usa en §u ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 25 de Enero de 1888. 
—Victoriano Tañedo:—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Bulaoao, que de hallarse en actual 
ejercicio de sus íunciones, de que yo el presente no 
tario sustituto doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Teo

doro Juliano, natural de Baliuag vecino de Bustos, indio, 
casado, de oficio jornalero, empadronado en la Cabecería 
núm. 10 de D. Eulalio Rendor Paulino, y tiene una ci
catriz grande en el brazo izquierdo, p»ra que por el tér
mino de treinta di^s, contados desde e8ta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar á los cargos que ^ resultan en la 
causa núm. 5687 centra ti mismo por allanamiento de 
morada, lesiones y tentativa de violaoiom Pues de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y en 0*ro CBSo sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldi8» parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 28 de Enero de 1888. —Antero 
García de Soto. =« Por o andado de su Sria., Antonio Cons
tantino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Eusebio 
de la Cruz, vecino en el pueblo de Novaliches, empa
dronado en el barangay núm. 1 que administra D. Pablo 
Santos, de dicho pueblo, casado, de treinta años de edad, 
de oficio jornalero, para que por el térmico de treinta dias 
contados desde esta íecha, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á responder á los 
cargos que le resultan en la causa núm. 5555 contra el 
mismo por hurto, pues de hacerlo así, lefoiré y adminis
traré justicia y de lo contrario sustanciaré la causa en su 
ausencia y'rebeldia, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á^26 de Enero de 1888. 
=Antero García de Soto.= Por mandado de Su Sría., An
tonio Constantino. 

Don Felipe Mondragon v Pérez de Tagle, Teniente se
gundo Ayudante de Estado Mayor de Plazas, y Fiscal 
de la causa seguida contra los Guardias del tercer tercio 
de la Guardia Civi l , Apolonio Bagues Hilario y Calixto 
Gabay Maria, por detención ilegal y cohecho. 
Habiendo sido licenciado absoluto por cumplido de dicho 

tercio el procesado Apolonio Bagues Hilario, y o bebién
dose presentado en el pueblo de Nftlupa Nuevo, provincia 
de Antique, de donde es natural y para donde fué pasa
portado; y deseando saber su paradero la Fiscalía de mi 
cargo, establecida ea la calle del Arzobispo núm. 24 (In
tramuros), para un acto de justicia: por el presente segundo 
edicto, llamo á dicho individuo, para que en el término 
de veinte dias, contados desde la publicación del mismo 
ea la «Gaceta oficial,» comparezca ante la autoridad del 
pueblo ó provincia en que se hallare, dando aviso de su 
domicilio; cuyo extremo y para el objeto que se propone, 
es el que desea conocer el Fiscal actuario. E n tal virtud 
ruego á las autoridades, civiles ó militares del punto en 
que se hallare el mencionado individuo que, bien porque 
este se presente á los mismos, en cumplimiento de lo pre
venido en este edicto, bien porque tuvieren noticia de su 
paradero, se sirvan noticiarlo á esta Fiscalía para los efec
tos que procedan en la causa de su razón. 

Manila 24 de íünero de 1888,-—Felipe Mondragon. 

Don Felipe Maya Adán, Alférez del Regimiento I n f ^ i I 
de Ibaría núm. 2 y Fiscal nombrado por el Sr. Ten/ 
Coronel primer Jefe del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de U ie 

compañía del espresado Regimiento Ambrosio VelIaJj 
Antipati, hijo de Lucio y de Gavina, natural de G»la < 
provincia de Tagbil r«n, avecindado en su pueblo, q^, 
declarado soldado ea 13 de'Agosto de 1887 y tuvo ÍQ».! 
en este Regimiento en 23 de Agosto del mismo, $\ 
está sumariado por el delito de primera deserción. gJ*! 
de las facultades que me concede la Ley de er juiciamy 
por este primer edicto, llamo, cito y emplazo al espraj 
Villa^oosa, liara que en el término de treinta dias, á QJ 
desde la f-cha de pubiieacion de este edicto, comp^rezc.' 
el cuartel de Espnfii donde se aloja el Regimiento ó. 
el Apoderado del Cuerpo en Manila, á que sean J 
sus descargas, previniéndole que de no comparecer J 
expresado plazo se ;e seguirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicid^l 
surta los efectos que en justicia procedan, espido elj 
senté por órden y mandato del Sr. Fiscal en Joló j 
15 dias del mes de Enero de 1 8 8 8 . = F e í i p e Moya, j j 
Bueno. 

Don Antonio Franco Benitez, Teniente (íradu^do Alf| 
del Regimieato de Infantería España núm. 1, Fisujj 
la causa que por delito de deserción ss instruye con 
Esteban Ventura. Habiéndose ausentado ea esta 
Bstevau Ventur*, soldado de este Regimiento. 
Usando de las facultades que me concede la ley dej 

juiciamiento, por este tercer edicto, llamo, cito y empjt 
al espresado soldado, para que en el término de 10iii| 
á contar desde la fecha de publicación de este edicto,^ 
parezca en el cuartel de Meisic en que se halla el 
gimiento á que sean oidos eus descargos, previniéndole; 
de no comparecer en el mencionado plaz3, se le 
los perjuicios á que haya lugsr. 

Manila 27 de Enero de 1888.=Autonio Franco. 

Don Juan Recacho y Arguimbao, Fiscal de la causa 
por el delito de primera deserción se instruye ooiH 
el soldado de la segunda Compañía del Batallón 
Ingenieras de Filipinas, Juan Quiambao Basi. 
Usando de las facultades que me concede la ley 

Enjuiciamiento, por este primer edicto, llamo, cito y á 
plazo al expresado Juan Quiambao Basi, para que eD 
término de treinta dias, á contar desde la íecha de | 
blicacion de este edicto, comparezca en el cuartel de 
genieros de Meisic á prestar indagatoria, previniéoá 
que de no comparecer en el mencionado •: ]**'\'.!6::J$ 
guiráa los perjuicios á que haya lugar. 

Manila 2 de Febrero de 1888.=Juan Recabo.—Pot 
mandato, Gaspar Muñoz. 

Don Lorenzo S a U z a r y Castro, Juez de 1.a instae 
interino de esta provincia de Nueva Ecija, 
de estar en pleno ejercicio de sus funcioues 
e! infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por piim» 

segunda y tercera vez al procesado Gregorio 
monon, indio, casado, natural de Taiavera , veí 
del barrio de Buenavista del pueblo de San ¡ 
de Guimba de esta provincia, para que por el 
mmo de 30 dias, se presente en este Juzgado 
sus cárceles á contestar á los cargos que coníf 
resultan en la causa n." 4561 por hurto y h 
cion que se contarán desde la publ icac ión d( 
senté edicto; bajo apercibimiento que de no 
se sus tanc iará el juicio eu su ausencia y rebê  
parándola los perjuicios que en derecho hnb 
lugar. 

Dado en este Juzgado de 8. Isidro á 13 de 
de 1888.—Lorenzo S a l a z a r . — P o r mandado 
Sría . , Gabriel Espinas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
segunda y tercera vez al procesado ausente 
Antonio, indio, viudo, de 55 años de edad, 
de Gapan, vecino de Sta. Rosa ambos de esta 
vincia, labrador, tributante de D . Bonifacio Sa 
para que por el término de 30 dias, contad^*1 
la publ icación de este edicto, se presertte en 
Juzgado ó en sus cárce les á contestar los carg0*-
contra el mismo resultan de la causa núm- y 
por lesiones, que de hacerlo asi, le oiré y 
traré justicia y de lo contrario s e g u i r é sustan"1 
el juicio en su ausencia y r e b e l d í a , paráfl"0 
perjuicio que en derdeho haya lugar. I 

Dado en el Juzgado de Nueva E c i j a 27 & * 
de 1888.—Lorenzo Sa lazar .—Por mandad0 
Sría. , Gabriel Espinas. 

imprenta i * Amigos del Faie calle üea l nnm 


